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6. MENORES EN SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD

En tal sentido en la queja 20/7361 una madre se lamenta por las multas coercitivas que le viene 
imponiendo el juzgado para que no obstaculice la sentencia que otorga al padre el derecho a 
relacionarse con su hija. Refiere que ella no hace nada para impedir dicha relación y que es su 
hija, de 10 años, quien se niega a mantener relación con su padre, en especial si dicha relación 
conlleva permanecer a solas con él, y todo ello, según su relato, como consecuencia de los abusos 
sexuales que éste le ocasionó cuando era más pequeña, de los que resultó absuelto por diversas 
irregularidades cometidas en la investigación.

Otro ejemplo lo encontramos en la queja 20/7856 en la que la interesada nos manifiesta su temor 
ante la posibilidad de que el Juzgado decida archivar las diligencias incoadas para investigar la 
denuncia que interpuso contra el padre por posibles abusos sexuales a su hija.

A este respecto nos dice que por la corta edad de la menor -3 años- y ante la ausencia de evidencias 
físicas de los abusos, es posible que su testimonio no sea suficientemente clarificador y por dicho 
motivo no es descartable que el juzgado decida finalmente archivar su investigación. Y si se diese 
esta situación, a continuación retomaría el padre el ejercicio de su derecho de visitas a la menor, lo 
cual considera un peligro potencial para ella.

3.1.2.10 Derecho al juego y a disfrutar momentos de ocio

b) Otras actividades de ocio

Una vez que finaliza el curso escolar y comienzan las vacaciones de verano es frecuente que las 
distintas administraciones, especialmente la local, organicen campamentos de verano, a los cuales 
concurren los menores para realizar las actividades programadas. En relación con esta cuestión 
tramitamos la queja 19/3711 que iniciamos, de oficio, tras tener conocimiento de lo acaecido con un 
niño, de 9 años de edad, que fue excluido del campamento de verano que organizó el Ayuntamiento 
de Torremolinos por no poder prestarle asistencia adecuada al estar afectado por un trastorno del 
espectro autista.

Tras interesarnos por lo sucedido pudimos constatar que la Concejalía de deportes de dicho 
ayuntamiento mantuvo una reunión con el padre del menor y adquirió el compromiso de contratar 
a un monitor de educación especial que asistiría a su hijo, facilitando de este modo su participación 
en las actividades del campamento de verano. Una vez contratado dicho profesional el menor pudo 
asistir con total normalidad.

…

3.1.2.12 Derechos de niños y niñas en relación con los servicios de interés general y consumo

…

Entrando ya en la dación de cuentas de las quejas tramitadas en 2020 que afectaban especialmente 
a las personas menores, debemos señalar que, en el ámbito de los servicios de interés general y 
referido concretamente a los servicios que proporcionan suministros básicos a las familias como la 
luz, el gas o el agua, el principal problema que puede padecer una familia es que se produzca 
un corte del suministro. Una situación que siempre resulta difícil de afrontar por su directa 
incidencia en aspectos esenciales de la vida cotidiana como la salud, la alimentación o la higiene. 
Pero el problema puede llegar a ser realmente dramático cuando en la familia afectada existen 
menores, cuyas necesidades más básicas pueden verse comprometidas por la falta de alguno de 
estos suministros esenciales.

Una de las causas más habituales para estos cortes de suministro es el impago de las facturas 
correspondientes por la situación de precariedad económica de las familias. También son causa 
frecuente de cortes en el suministro la detección de alguna situación de fraude o anomalía, aunque 
la normativa vigente sólo autoriza el corte cuando dicha situación comporta algún riesgo para la 
seguridad de la instalación que comprometa a personas o bienes.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/un-monitor-ayudara-a-un-nino-autista-cuyo-padre-denuncio-la-exclusion-de-un-campamento-de-verano
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